
o OQMALIZAR” 600 2 
“- conv RARA L ml VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES. AMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRIFO Y PAGADO,  —FIJACION DEL 

CAPTTAT,. AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA “TLANESCORP    
En (da ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 
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        del año dos mil, »n 

  

     

   

  

   
rom, dector AER CAST 
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AYCART VINCENZDNT. abogado, Noboció Titular Trigésimo «de 

este cantón, comperece: el pedor GASTON COTTO BAQUERIZO, 

divorciado, ejecutivo, en su cnljidad de 
    

y Representante Pegel de la compañia anónima  —densiocesds 

comparecionte es ecuatorispo,  —Mmayor 

  

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz 

para  Gbligeree y cosbrainr os «qoien de conocer doy Te. 

Blen  dinestrutdo sobre To nabuvrate:n y reealtodos de la 

presente escritura, (A. da que procede Como queda 

expresado y con amplio y entera  libertsd; para su 

otorgamiente pe esponre la miprla del tenor siguiente: 

SAÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras pibliceas a 

131183 que conlbenaga la 

  

converedión del valer ruminsl de lue rociones, el eumento 

del capitel  susecita y paeado, Jijación del cspital 

sulorizado y la  refores del estatuto social de la   
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septiembre de mil pnovecilentes noveala, O iscrila en t 

compsiila  suónims dencriltnadae CILANERCORD AA, UC. que e 

celebra de acuerdo Aa las siguientes  clánenles Y 

declaraciones: PRIMEBA: TRTERRVIHITENTE. - lolerviepe en el 

otorgaminabo y mincripaion del preseple Jjustreamento, el 

señor GASTON COTTO  BAQUERIZO, por Jos derechos que 

representa en su calidad de Gerente General Y 

cepresentante legal de la compañla anónima dersinsd: 

"“TLABESCORP S.A... Pegrún nombrsmiente detlidamente 

inserito, que se asdióunlae 21 presente inslbrumento. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- 1) Medianle escritura  púr biie cr 

otorgada por el Holario Séplimo de) canlón (Guayaquil, 

abogado Eduardo Falaquezr Ayala, 122 vniribiooha de 
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as Registro Mercantil del caatón Gusyaauil. elo veintiscle 

de junio de mil novecientos noventa 1 uno, se copstituyó 

la compañia snónime denominada “JLANESCORF 5.A. 2 con un 

capital de cuatro millones doscientos nueve m1. sueres 

(5/7.4"208.000), dividido en cuatro mil doscientas nueve 

acciones ordinerias y nominativas de un valor nominal á 

de un mil suecres cada urna. b) Mediante escritura pblldo 

otorgada por el NHotbarío Séptimo de Gasyoaquil, abogado 

  

Eduardo Eslaquez Ayala, el veintisiele 
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Mercantil del contón Gueyaquil, el velnlilres 

mil novecientos noventa 1 sels, la  corpañla anónimas 

denominada  “ILANESCORE S.A. amumenlé == cspitlsl o social 

en la suma de cinco milloesees peloeciralos mvnabla 1 un
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« ” mil sucres (3/1 791.000) y relormó eu estatutbe social, 

0) La Juata General Extravrdinario de ccionistas de la 

compañia arnóndtica denominada CILANESCORPR S.A.', celebrada 

en esta ciudad de Gueyaguil e1 diecisiete de octubre del 

dos míl, resolvió por unsnimidad de votos: UNO) 

Convertir el capital de la compañia de suores a dólares 

de los Estados Usidos de América, y el valor nominal de 

las acciones, en Jos términos «que sparecen en el sota de 

la indicesda cJuesla Goneral de Accionistss, cuya copla 

v certificada se agrrgs a la presente escyilara pública 

como documento  habilltlaole. D03) En sesión de Junla 

Geverald  Extresordinario de Accionistas de lo compañia 

anónldims denominada CILANESCORP 5.4. ', celebrada en esta 

ciudad de Euayaquil el diecisciele de octubre del dos 

  

a mil, se resolvió pap nmnanimidad de votos  stmentar el 

23 

ZN -8 capital suscrito de la compeñisn ex lea usas »pdiciopasl de 

(153400),  mediaule dla esición de | exsxalrocientlas Nuevas 

- secciones ordinsriss y nomipaliver de vn dólsr de Jos 

Estados Unides de América (0US21) cada uns, conforme se * 3 

- indica ea) el Acha de Jabba General Extracrdinsria de 

0 o Accionistas, celobrade el dieciciele de octubre del dos > LINE PEA 

mil, cuya copla cesbillicada ce segrega == la presente 

e
 =)
 

SÓ escribursa pública cope decimeatoa habilitente, TRES 

sesjón de Juntas General Extracrdinaria de Acociopnistse de 

la compañia  uónima denominada —"ILANESCORP S.A.", Ss 

celebrada el diecisiete de cetubre del dos mil, se 

” acordó por  tinstimidad de votos fijep el capital 

“a



autorizado de la compañía en (1  tanbidad o de m1 

seiscientos dálasresz de los Esbtedos Unides de Américo 

(1US$1,600), conforme se indica en el. ñeta de ¿Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecisiete de octubre del dos wild, CUYA copia 

certificada se agrega a la presenle escritura públios 

a
 

como  —documente  'habililenle. CUATRO) ba  Junklo  Geaeral 

Extraordinaria de Accionisban de la compañia, —celebrodo 

en esta ciudad de Gunayaguji, el diecisiete de octubre 

. . o 

del dos mil, resolvió er uneninmidsd de vetos reformar 

el  srticulo quinto del Retatuteo social de la compañia 

para que guarde  releción con el mumenteo de cepitsal 

acordado, en Jos términos que aparecen en el acta de la 

indicada Junta General de Accionistas, cuya copla 

certificado se agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGO DE ACCIONES. EL señor GASTON COTTO 

BAQUERIZO, en eu calidad de Gerente General Y 

representante legal de la compañia  señfpiias denominada 

"ILANESCORP S.A. , deblidemente maborizedo pur dea Juana 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el  dieciesletle de octubre del den mil, cuya 

copia certificada ne rpreps am la presente  excritara 

pública como documento habiditante., declara: Primero: 

ro 
fue el actual espital suscrito de la compañia que es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES 15/.10"000.000) gnreda cosverlido 

ea CUATROCIENTOS —DODARES DE LO5 ESTADOS  UNTDOS —DE



  

A 

  

> Ú Ú s d 

AMEKICA y (USO), que están representados en 
y) 

cualerociéabas  scuiones ordinario: y somiaabivas de ua 

po 
<46Y5r de lor Relados Uridos de América (0US$1) cada una, 

por li. que a los aocionisatan se les csndeancá ens 

actuales litaeles por  Olror que contengan pociones 

ordinarias y nominstivas de un dólar de Jos Estados 

Unidos de América (031)  cxdes una. Segundo:  C(uoeda 

expresamerthe: samentado el cspilal  emuscriteo de la 

compañla anónima  —denominade CILANESCORP 5,4. en le 

2 cantidad de evatrocientos dólares de los Retedeos Unidos 

de América  '(US$300), de hal  immenera que este queda 

elevado a la sumas de oehacientess dólares de los Retados 

Unidos de América (US5300) en Jugar de dos couslrocientos 

dólares de los Fstsdos Baidos de Amérloa (US—$100) que 

tiepe ooctualmente, mediante la emisión de custrocientes 

rmevas acciones ordinarias Y numinstlivas de un dolar de 

loe Estados Unidos de América (CUS$1) cada poa, que el 

accionista Gauoctón Coble Baqueriso suscribe y peEERÑ en UN 

en por cliente de eada guna de ellas, mediante 

compensación de crédito con vbjoerer que tiene en la 

compañla y que neo han —devengedeo intereses, conforme 

ALDrece isdicado en el. Acha de Junta General 

Extraordinaria de Acclenistos compañia  compsila 

  

mun l > > Y PAGA + > > - 
Ménima  denomipada UILANESC y documents que se 

agrega 44 la presente eseritura públicas como  decurento 

habilitsate. Lar personas gue suecriben el Aumento de 

Capital  Suscrite de la  rummeñtla  spónlrs denominada 

“IDAHESCORB S.A.” o sun de uatcjicnalidad eomatoriana.



CUARTA: FIJACION DEL CAPPPAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA.- 

El señor GASTON COFPO BAQUERIZO, en su calidad de 

Gerente Ceneral y representante legal de la compañia 

anónima — denominada  "ILANESCORE SAL, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

E
d
 

Accionistas, en sesión celebrada el diecisicste de 

octubre del año dos mil, curve copia certificada se 

agrega a la presente escritura publlecs coma deomumenteo 

habilitante, declara fidado el ospilal auborizado de la 

compañia en le cantidad de mil seiscientos alares de 

los Estados Unidos de América (US$1,800), que estaria 

representado por milo selscieidas (1600) AcaiODea. 

ordinarias, rarmiualivas e indivicibles, de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América  —(US$1). 

QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAT.- Con los 

antecedentes dados, el señor GASTON COTTO BAQUERIZO, en 

su calidad de Gerente General de la compañia  enónlms 

denominada “ILANESCORP S5.A.%, debidaunenle aulcorizado por 

la Junta General  Extraoridlaoaria de Ácolonistss, en 

sesión celebrada el disolslete de octubre del dos mil, 

cuya copia certificada se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante, declare reformado el 

estatuto social del la compañia anónima denominsda 

"ILANESCORP —5.4.%, en los términos que aparecen en el 

acta de la indicada dunlas General de Accionisckbas, cuya 

la  precente escritura 
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Ss copia certificar SR BEXTSga a de pe 

pública omo documento habililonie. SEXTA: —UIRCLARACION 
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a Eme e mps gommntesr. cn neted, : ana; anida Saertdén de unta Genera 
te! AA ' Extruern dh 1 4% ds Acoteri bae de la Cda. “TLANESCORP 

: Y, es calebrade er Ta, milena qe oY. Joao tvnanindidad  reenlvtdó 
_— aereo ul nrted GRRENTR "GRNERAL f£ la Oban., por um periodo de 

nar 155 año A DRY mr, coa das stribnodoner emara— 
SN dá en dos Retatntor Sa ¿de dla Compañia. 

Como GRRENTR -QRNERALL de 14 -Couprsgisa., AOS a nated, de 
maners  diadividas!. edgrcen dq: 2gpta door ón Véaa]. hidicial y 
extraiudicisl de la mima ces 

von dora e pesa abi a e! .h Merino les 

En cxco de rmmararncla prpodarl o DEFI VA 0, perá, anbragasdo par el 
Gerente de Ya Comprñita, antán. dhéendrA entorn miemor  —daberear y 
strdbacionern ” o : ; 

   

  

   
   

EY Ertatnto Snrjal Es RIA MA nd Era da Constitanidn de Ta 
Comprrdr, otarasdsa anta, el Rotario Sápt ima del Caentán  —Gunsvaqri? 

señor  Abhbegrdo Rainsrdao A Aaa ed) din 28 Ae Saptiamhra de 

S> 1990 e jnurcrita ena ed Reodetyoa Herersotrt30 del Usntón Guiavsanit de 

Pm fotdar JA ANT. ss 15.A49. riimaro 31.803 dal Heatiatro Industrial v 

ES spotrda  hudo el Mmaro 11.377 dead Rapartorina, el 26 da Jimio de 
DR 143) 
8 / | 
S Resmplarna) Ud. en sua funcionan al Se, Otto Salasar Salir, cuvo 
= nombramiento fvoe insoerito falda 41.09% del Regirntro Mercantil Ha 

18 401. Repertorio Na 30.744, «1 2) de ioctembrea de 1993. 

Felicitándole a 0d. por tan merecids dertfansción, me auroriba. 

4 

Mv ptentrmente, 

AJO 
CAROS HUMBRATO COTTO RUTZ 

0 Becretrrio AdHos de ls Ainatr 
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ACTA DE: GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPARTA DENOMINADA ' - ILANESCORP Ss. A" » CELEBRADA EL DIECISIETE DE 

de Guayaquil, a los ' diecisiete días del mes: de 
dose mil, -:a las quince horas, se reúnen: en el local Octubre 

-Bpocial., los - «accionistas de la compafíta denominda: - " ILANESCORP 
S::A:.", sefiores: Gastón Cotto Baquerizo, por seus propios y 
personales derechos, como propietario de nueve mil novecientas 
setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de mil suecres, 
cada una; señor. Ingeniero Gastón Cotto Ollague; por seus propios y 
personales derechos, como propietario de veinticinco acciones 
ordinarias y nominativas de mil sucres, cada una.- 

o : cn eo os rol 

En la. presente Junta General Extraordinaria de - Accionistas, se 
encuentra reunido la totalidad del: capital suscrito: de la 
compañía, el mismo que asciende a la suma de Díez millones de 
:SucreB, dividido en Diez mil acciones ordinarias y nominativas: de 
un «mil sucres cada: una, integramente suscrito : ye pagado 'en Bu 
totalidad. o, ' e AN 

Preside la sesión el señor Ingeniero Gastón : Cotto Ollague, 
Presidente de la Compañía, y vectúa de Secretario: el Gerente 

General de la misma, señor Gastón Cotto: Baquerizo. e. S 

Secretario procede a realizar la correspondiente lista de 
accionistas asistentes a la reunión, la misma 'que queda 
autorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, 

deJardo' expresa constancia que el quórum se completó minutos 
antes de las quince horas. e AS E ; 

“Los: atelonistes ':áceptan' por! unánimidad “'cohstituíraee”! en Junta 
Universal; de acuerdo "ai lo! establecido: eni el: artículo : 288 rde la 

Ley de Compafñiías, y, tembién por 'unanimidad aceptan que se trate 
en la Junta General ¡Universal los siguientes puntos del orden del 
día: i . , A . . 

1.- Conversión del valor nominal de las acclories de la compañia 
“de Súucres a Dólares de. los Estados Unidos de America: : 

2.- Aumento del Capital Suscrito de la compañía, su suscripción, 
forma: de pago. ' . oo 

3.- Fijación del Capital Autorizado. de Ja Compañia Ys ci 
4,- Reforma del Estatuto Social, de ser: aprobado el aumento de 

Capital Suscrito. co o 
, ' : toos : a 

El Presidente declara instalada y abierta esta: Junta: General 
Universal. Extraordinaria - de Accionistas de la: compañía, y 
manifiesta  que-s5e- debe proceder a conocer: los: anotados: puntos 

del orden: del día: l es a oo 

PRIMER PUNTO: CONVERSION DEL VALOR NOMINAL: DE LAS. ACCIONES. DE LA 
COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA.-— 
Toma la palabra: el Gerente General de: la compañia: y manifiesta 
que. de - conformidad con la Resolución No. 00.Q.1.J.008, dictada



Di o 
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«por él, Superintendente * de Compañias: con kfecha' 24 de': Abrillidel 
2.000, se debe expresar en dólares el Capital: :y el: valor '¿de'¡lus 
acciones, por lo que propone que el valor nominal de las acciones 

sea de Un Dólar. de lose Estados Unidos de América (US$ 1), en 
lugar de Mil . Súcres (S/ 1.000) que es actualmente, para lo cual 

'(proponté.ige'" canjeen los [Títulos de las Acciones ya :exliatentes 

expresados en Sucres y se emitan Títulos de Acciones. expresados 
-.en:Dólares de los: Estadós Unidos de América. 
A pos ? nde ' . 1 1 > , 

Luego. de algunas. delíberationes y de la correspondiente votación, 
«la: Junta General en forma unánime, resuelve lo siguiente: o 

Primero: Que el valor nominal de las acciones sea de Un Dólar de 

.1los Estados Unidos de América (US$ 1), en lugar de Mil: Sucres 
(3/1: 000) que : es actualmente. o o o 

pg El 

Segundo: Candear los Títulos de Acciones ya existentes expresados 
«en 'Sucres por Títulos de Acciones emitidos ken Dólares: y al nuevo 

valor fijado para la acción en Dólares, luego de la inscripción 
del presente acto societario en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. : Dé: igual - manera el... Capital Suscrito y «Pagado, que 
actualmente es de Diez millones de Sucres (S/10”000.000), pasaría 0 : 
a ser de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 400), representado por cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas, de. un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América: (US $ 1). 

o ' ( t e 

Le: Junta General de Accionistas de la compañía ' 'ILANESCORP 5. A.” 
entra a conocer el segundo punto del orden del díaz >: 

SEGUNDO PUNTO DEL: ORDEN :DEL DIA: AUMENTO: DEL CAPITAL |: SUSCRITO DE 
LA COMPANIA, SU SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- Toma la palabra el .. 
Gerente General . de la -:'Compañía y manifiesta que luego de un 
exhaustivo analisis, y. para: el mejor: desenvolvimiento de los 
negocios de la compañía, propone que la Junta General de 
Accionistas resuelva sobre la necesidad de aumentar el Capital 
'Súscrito.: y Pagado «de. la ¡compañía,: «en la : cantidad adicional de 
cuatrocientos Dólares + delos ¿Estados Unidos de' América :(US$.'400), 
mediante» la «emisión de. cuatrocientas '(4003) ' nuevas' :'aceciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de' Un Dólar: de los O : 
Estados Unidos. de América - "(US $ 1): ''obhda una, : ¡las «que - ¡podrían : 
suscribirse. er .propóroción a. las que aotualmente' tienen:cada uno 
de los accionistas. Manifiesta a continuación: que el: referido 
aumento de capital . puede ser suscrito y pagado por compensación 
de crédito,:por : los Accionistas de la: compafíía. A: . continuación 
hace uso: de la palabra el señor Ingeniero Gastón: Cotto' Ollague, 
quién, expresa: sucesivamente lo siguiente: “Renuncia a su derecho 
de preferencia que le confiere la Ley. Dejando en libertad para 
que sea ofrecida al otro accionista oa terceros su derecho" 
fecha esta exposicióni porel *saccionistá: ménciónado: el Presidente 
dev18/Jduntaj concede la' palabra: al: señór ' Gastón: ¡Cótto'Baquerizo; 
quién: ¡| expresa sucesivamente lo siguiente: "En razón de que el 
anterlor.: accionista. señór- Ingeniero Gastón Cotto :Ollague, ha 
renunciado a su derecho de preferencia para suscribir y pagar el
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¡ Aumento¡.de capital de la compañíía, Yo suscribo y pago las 
. cuatrocientas (400) nuevas ácciones ordinarias y. nominativas de 
'un:yalor . nominal de Un- Dólar de los . Estados Unidos de América 
(US$ 1) cada una, y . las paga en el ciento por ciento de cada una 
de ellas, mediante compensación de crédito con .valores que tiene 
en la compañía y que no han devengado intereses. 

KE EAN : e, 
La Junta General de Accionistas, luego de algunas deliberaciones 
al respecto, resolvio por unánimidad lo siguiente: 
foie io Po po po A e. q o Al pa ado de E 

:a): Elevar" el capital. suscrito" y. pagado: dé le compañíw en la SUMA 
adicional de cuatrocientos Dólares .de -los Estados Unidos (de 
América (US $ 400), mediante la emisión de cuatrocientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 
Unidos de- América (US $ 1) cada una, de manera que en «lo 
sucesivo, el capital suscrito de la compañia -.sea de Ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800), en lugar de 
los cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos -de América (US $ 
2400) que tiene acbualmente.- ». cod ca do : o 

b) Aprobar  la_suescripción, de las_cuatrocientas nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de_lln- Dólar : de'logs '¡Estedos Unidos 'de 
América (US $ 1) cada una, que hace el accionista, señor Gastón 
Cotto Baquerizo. : qq, 

probar que el g as cuatrocientas nuevas acciones 

inarias y nominativas de Un Dólar E E 
América (US $ 1) cada una, que hace -el accionista, señor Gastón 
Cotto Baquerizo, en un cien por ciento de cada una de ellas, 

«mediante .. compensación: de. (crédito cori'valores - que tiene 'en la 
compañía y que no han devengado Intereses. loo A om da 
d) Que. el departamento de Contabilidad realice el Asiento 
contable. de tal manera que los cuatrocientos Dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 400), - que constaban como 
Acreencia del sefior . Gastón Cotto Baquerizo, y que conste como 

Patrimonio de la compañía. 
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La Junta General de Accionistas de la compañía "ILANESCORP 

5. A.”, entra a conocer el Tercer punto del orden del día: 
a Pa . iciddlea ea da EadodriaA 

-TERCER 1: PUNTO : DEL ORDEN DEL :: DIA: FIJACIÓN: DEL» CAPITAL AUTORIZADO 
DE LA COMPAÑIA.-. Toma la palabra . el señor Gerente: General de' la 

: O compañía, y manifiesta que la Ley - de Compañías establece la 

" figura» del Capital Autorizado, y que luego de un exhaustivo 
anélisis, así como para el mejor desenvolvimiento de los negocios 
de .la compañía, propone que la Junta General de Accionistas 

resuelva sobre la necesidad de fijar el capital Autorizado de la 
compañía en. la cantidad de Mil seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos: de: América: : (US$ 1.600) ,: que' estaría 'represeñtado: por mil 
seiscientas (1.600) acciones, ordinarias, nominativas ''e 

indivisibles, de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América.(US$ 1) lo que se pone a consideración de los señores 
Accionistas. 

Luego de aigunas deliberaciones y de la correspondiente votación, 

la Junta General de Accionistas en forma unánime resuelve fijar



> 
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el Capital Autorizado de la compañia en la: cantidad: de Mil 
seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.600), 
que estaría representado por mil eeiscientas (1.600) acciones, 
ordinarias, nominativas e (indivisibles, de un valor :de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (Us $ 1). 

La Junta General de Accionistas de la Compañía " TLANESCORP 5- A." 
entra a conocer el cuarto punto del orden del día: : 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA DE SER APROBADO EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO ' Y 
FIJACION DEL CAPITAL  AUTORIZADO.- Toma la palabra el Gerente 
General de la compañía, y manifiesta que en consideración de la 
resolución adoptada - por la Junta General de Accionistas, en el 
punto anterior, se hace indispensable la reforma del Estátuto 

Social de la Compañia en lo referente al Capital Suscrito y 
Fijación del Capital Autorizado de la compañía, por lo que 
propone que el Artículo Quinto del Estatuto Social quede de la 
siguiente manera: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.--: (El Capital 
Suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 800), dividido en ochocientas (800) 
acciones ordinarias y nominativas.de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1) cada una. Las acciones serán numeradas 

del cero cero uno (001) a la ochocientas (800) inclusive. hos 
Títulos de las Acciones serán firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la compafiía, y cada título puede contener una 
o varias acciones. El Capital Autorizado de la compañía queda 

fijado en la suma de MIL SEISCIENTOS: DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.600), y estará representado por Mil 
seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de lds 
Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. En lo que se refiere 
a la propiedad, pérdida y anulación de acciones; regirán las 
disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías. 

Luego de alguna deliberaciones y de la correspondiente votación, 
la: Jurta General de Accionistas, en forma unánime resuelve que 
el Artículo Quinto del Estatuto Social, quede: de la siguiente 
manera: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital Suscrito de la 
compañiliá 'será ' dé OCHOCIENTOS ' DOLARES DE' LOS ESTADOS'UNIDOS” DE 
AMERICA (US$ 800) y estará representados por ochocientAb' AccionebB 
ordinarias y nominativas de Un Dólar. de los Estados Unidos de 
América (US$ 1) cada una: ¡Las acciones: serán numeradas del cero 
cero uno (001) ae la ochocientos (800) inclusive. Los Títulos de 
las Acciones serán firmadas por el Presidente: y Gerente General 
de 'la compafiia, y cada título puede contener una oO varias 
acciones. El Capital Autorizado de lá Compañía queda Fijado en la 
suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 1.600), «y estará representado por Mil seiscientas' acciones 
ordinarias y nominetivas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ '1) cada una. En lo que se refiere a la propiedad, 
pérdida y eanulación de acciones, regirén las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Compañias.- 

Igualmente, luego de algunas deliberaciones y de la
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correspondiEnte votación, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistag/ resuelve, por unánimidad autorizar al Gerente General 

¿de la compañía, la suscripción de la correspondiente escritura de 
“Conversión del valor nominal de las acciones, Aumento de Capital 

>» Fijación del Capital Autorizado y, la Reforma del 
Estatuto Social. 

   

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con la 
Resolución + 99.1.1.3.003, expedida por la Superintendencia de 
Compañías deben detallarse los documentos que se incorporarén al 
expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que 
los documentos que deben incorporarse al expediente son: 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representan, el 
valor pagado por ellas y los votos que corresponden; y, 

> 
:532.- Copia de la presente acta con la certificación del Secretario 
20 de la Junta. 

y 

E) 

  

    

   

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 

É concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sión con la asistencia de los mismos accionistas anotados al 
ijenzo, ¡por Secretaría se da lectura a la presente acta, la 

22 mikxha que fué aprobada por unánimidad sin modificación alguna, 

3firmando para constancia todos los asistentes. Con lo cual se 
Fx%levanta la sesión a las dieciseís horas.- f.- Sr. Ingeniero 
¿Gastón Cotto Ollague.- Presidente de la Compañía.- f.- Sr. 

o Ingeniero Gastón Cotto Ollague.- f.- Sr. Gastón Cotto Baquerizo.- 

o. f.- Sr. Gastón Cotto Baquerizo. Secretario de la Junta. 

      

CERTIFICO: Que el Acta que antécede es fiel copia del original, 
la misma «que reposa en el ibro de tas de Junta General de 
Accionistas de la compañía Añónima d minada "ILANESCORP S.A.", 
al cual me remito en caso/necesarió Guayaquil, diecisiete de 
Octubre del dos mil. 

! 

Z O . j y c 

= Sr Gastón Cotto /Baquerizo. 

SECRETARIO DE' LA JUNTA
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Elo señor GASTON COTTO BAQUERIZO, en su 

fe Serente General y representante legal de la 

NESCORP S.A., hece la 

6d: 2) Que el  espital 

suscolho 

compañia — CILANESCORP (S.A. U, esto ex, la  centidrid de 

A cmatro mailoues doscientos pbueve mil sueres A 

(5/.4 209.000) o sí eanivalente » ciento sesenta 1 ocho 

dólares con Lreinita 1d sejs centavos de los Estados 

Unidos de América (US $168.30), e encuentra integramente 

suscrito y pagsdo en up clon cor ciente, b) ha  compañla 

“IDANESCOBE S.A.” sameo Lo esto cnpllalo y reformó Fm 

estatulo social ena la suma de cinco millones selecientos 

noventa ua mil sueres (5/.5"781.000) o sa equivalente 

áa doscientos breinla 31 en dólsrtes con sesente 1 cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América  —(US$231.64), 

se encuentra Inlegramente casocrilo y paeesdo en un clen 

por ciento. e) Que el precente aumento de capital 

suscrito de la compañlies soónima desomipadea —“ILANESCORP 

Estados Unldor ce América —(CUSpAor, se encuentra 

suscrita rr edo marian hr. OA GasLlón Cotto 

Baquerizo, pegado cm el cien por cieato del valor de 

cada naa de lan sociopes ep dólerenr de Jos Estados 

Unidos de Américo, medirpte rmairpeenecación de erédito cor 

valores que Llegas en le compeñis Y que no hen devengado. 

interesen,  PegúS: cqensles delo Acta de Junta General 

Extraordinario de Acelonintas, celebrada el diecisjete
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de octubre del año dos mil, cuya copla  cerlificada se 

1 

agrega a esta escritura como dacumentlo habilitante. 

Ea Anteponga y agregue usted, señor Noterio, das demás 

formalidordes lepalee necacsnriar pArÍA el 

perfeuvcionamiente y validos de] presente ipobrumedtoa. 

(£).- Maria Mercedez Vers 3... Abogada. Registro 

profesional  rúmerco cinoo 11 novecientos ousrenta 3 uno 

del Colegio de Abogades del Guayas. Fe copia. El 

otorgante aprueba es Lodas sus partes el contenido del 

. e e 

presente instrunento, dedóndal.e elrusadir E escritos 

E 

pública s Para que surta mues efcelos bhrasies. De npregan 

a la presente escritura el nombramiente de Gereptle 

General y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de in compañia  anodpima 

denominada "ILANESCORP S.A... celebrado 01 diecinsijote de 

octubre del año dos mil. ho cousntia de ela. escribora 

es de cuatrocientos dólares de los Futados Unidos de 

mí, €el Hobterio, en alta vos alo oblorasnte, éegte la 

p.— COMPANIA ANÓNIMA “ILAMESCORE S.A.” 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONVERSION DEL VA 

LOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL  SUS- 

CRITO Y PAGADO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y  RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO- 

MINADA "ILANESCORP S.A.", que sello y firmo en la ciu- 

dad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamien- 

to. ca Aa VESES mi 
NOTARIO TRIGESIMO 
GANTON GUAYAQUIL 

  

Dr. Piero Aycori Vincenz...j 
NOTARIO TRIGESIMO 
GANTON SUYAYAQUIL, 

     

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No 00-G-1J- 0008127, 
dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) el veintiuno de 
Diciembre del dos mil, queda inscrita la escritura que contiene la 
CONVERSION DEL CAPITAL, CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS ,-d3 Na compañía 
ILANESCORP S.A. de fojas 96.247 a 96.262, Número (6. Hel Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 33,220 del Repertorio 2.- Zertifico: Que 
en ésta fecha, he archivado una copia auténtica de ésta escritorá.- 3 -Certifico: 
Que en ésta fecha, se efectuaron tres anotaciones del contenido de ésta 
escritura al margen de las inscripciones respectivas.- y Ouayacul, Diciembre 
veintinueve del dos mil.- y ) de gal, 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

TA.C.P. 

Trámite No 61439 
Valor pagado por este trámite 
$13.88 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:z:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto, de la Resolución No.00-G-1I-0008127, de fecha veintiuno 

de diciembre del dos mil, de La Superintendencia de Compañtlas 

en Suayaquit, tomé nota de la APROBACION de la conversión 

det capítal de ta compañía, de suernes 1 dólares de tos Estados 

Unidos de Amérnica, capital autorizado,aumento de  capítal 

suscrito y, La reforma de estatutos de la eompañta I1ILANESCORP 

S.A.- Suayaquil, enero 4 del 2.901.- 

¿y EDSARDO FALQUEL ÁYAL. 

NOTARIO SEPTIMO DES 

CANTO! GUAYAQUN 

 


